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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botar/N, co-
leccionados para su encuadernación que deber verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garantice!)
el pago, a razón de 95 céntimos línea c: parte de ella

Venta de números sueltos. a 40 céntimos de peseta

PESETAS

Un mes . . 	 5
Trimestre. . 	 12'50
Seis meses . 	 21
Un afío 	 40

PAGO Al) ED 	 .ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto esi le regle s3C:teVa del art á. de
este Reglamento.
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FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. 	 . 	 6
Trimestre. • . . 15
Seis meses • . 	 28
Un aho. . 	

▪ 	
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	 _PRECIOS DE SUSCRIPCION
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

Asa. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo sí no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

P.R. OO. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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1 rio. 	 Froncisco Castillo Ales, don Francis- 	 , rante el pasado mes de Mayo.
Abierta la sesión , pública bajo la Facultar al señor Alcalde para que 1 co del Río y del Campo, don Teodoro Aprobar la relación de los jornales

in •del presidencia del señor Alcalde don se le abone al Sub Jefe de la Guardia ; Castro Fernández, don Francisco Ce- y matriales invertidos en las distintas
días Pascual Calderón Uclés el ExCelentí- 1 municipal don Juan Rivera Mármol, rezo Rodríguez, don Rafael Rodríguez obras y servicios que se ejecutan por

n del siuno Ayuntamiento - acordó lo -:gi- ! la diferencia entre el sueldo que dis- . Sánchez, don Emilio Rodríguez Fer- . el sistema de administración.
guiente: 	 I fruta y el consignado para la plaza de i nández, don Luis Marín Ruiz doña 	 Aprobar 23 cuentas de gastos favo-

Aprobar el borrador del acta de la ! Inspector Jeje de dicho servicio que 1 Milagros Ottón Ferreira don Maria- . rab/emente informadas.

	

anterior corraspondiente al Lunes 27 i viene desempeñando interinamente. I no León Domínguez, don Juan Po- 	 Remitir a informe de la Comisión

	

del pasado mes de Noviembre. 	 I Aprobar una instancia de don Pe- ' rras, don Rafael Ariza Sahagún, don 	 • de quintas una moción del señor con-
Ordenar la rectificación del asiento ! dro Forcada Hinojosa reclamando Jdaquín Gámez Aguado, don Valeria- • cejal don José Medina, interesando

del padrón de-vecinos corre spondien- I contra la cuota que se le ha - girado ! no Domenech Quintana, don Manuel que se declare la inamovilidad de los
te a Luisa Ríos Rodríguez en el senti- 1 por contribuciones especiales por i Rey Márquez y don Rodrigo Tejero. individuos que componen el cuerpo

	

do de que se inscriba con el nombre Obras de alcantarillado del Sector 1 	 Incluir en unión de sus familias en 	 de la Guardia municipal.
de Francisca. 	 i Oeste gorrespondiente a la casa sin 1 el padrón ee habitantes de este tér-

	

Aprobar el _expediente relativo al j número de la calle León Torrellas con mino municipal a los solicitantes que 	 Sesión extraordinaria del día '10

a continuación se expresan: don Ra- Abierta la sesión pública bajo la
fael Meléndez Escario, don Manuel presidencia del señor Alcaide don
Jurado Tavares, don Antonio Cales Pascual Calderón LIclés, el Excelen-
Martínez, don Antonio Robles Man- tísimo Ayuntamiento acordó lo si-
cebo, don Juan Pedro Martínez Man- guiente:
cebo, doña Adela Castro Jiménez, don Aprobar el presupuesto de ingresos
Rafael Chacán Enríquez, don José y gastos para el próximo ejercicio de
Pelegrín Martínez, don Antonio Gar.- 1934.

	

cía Ortega, don Antonio Ruiz Ohne- 	 Aprobar las ordenanzas formula-
das y las modificaciones introducidas
en las que venían rigiendo para la
exacción de los diferentes arbitrios
rnunicit ales.

Aprobar las bas s complementarias

Ayll II if a !TI I  e 11 it 1:1 e; .
, dencia a Madrid al Auxilar segundo , Aprobar tres instancias formuladas en unión do su familia a don José Ca-

de las oficinas municipales don Al-  por don Rafael Aguilar López, don margo Jiménez, por trasladar su re-
/ fredo Rey de Pablo Blanco.
i 	 Fernando Rivas Enlate y don José sidencia a Rute.

Conceder a la señorita Adelina Mo- Linares Mendizaba/, solicitante insta- 	 Aprobar la distribución de fondos
reales Giner Auxiliar Mecanógrafa de i lar r&ulos en distintos estableci- que formula el señor interventor para

imentos.t estas oficinas municipales el derecho !3 	 satisfacer las obligaciones del presu-
. 	 ! al disfrute de un quinquenio por arios / 	 Autorizar para efectuar obras en puesto durante el presente mes de Di-Extracto de Ios acuerdos adoptados I de servicio en el mismo cargo. 	 ! distintos edificios 4 los señores si- ciembre.

por el Excelentísimo Ayuntamien- ; Otorgar a don Celso Ortíz Megeas ! guíenles: don Enrique Quintela Ba- 	 Aprobar el extracto de los acuerdosto en las sesiones del mes de Di- 1 médico de la Casa cle Socorro un mes 1 rtios, don José Criado Alvarez, don adoptados por el Excmo. Ayunta-3ciernbre de 1933. 	 .i de licencia con carácter reglamenta- Alejandro Martínez y Martínez don miento en las sesiones celebradas du-
Sesión -del día 4

reparto de contribuciones especiales I fachada a la de Málaga.
Por las obras de acerado de la línea ! Desestimar la solicitud de don Mi-
N. y S. de la Avenida del Obispo Pé- 1 guel Fernández G n'eta, referente a
tez Muñoz y lados Ei y O. de la calle ! que se le exceptúe del pago de contri
Juan de Torres resolviéndose que se buciones especiales por las obras de
Proceda al cobro de las cuotas co- i acerado de la calle Ca adenal Gonzá-
rresponclientes. 	 i lez y casa número 83 de la expresada

VlAprobar un presupuesto del señor 	 -/ 	 a.
ArqlliteCtO iítular para instalar un zó- 	 Autorizar para la apertura de esta-
calo de uralita en el despacho de la blecimientos a los solicitantes que a do, y doña María Salguero García,
Secretaría del Excelentísimo Ayunta- ccntinuación se expresan: don Juan don José Alvarez Torquemada, don
tarniento. 	 . 	 Carrión Flores, don Juan Chumilla Samuel Morcillo Esparcia y don Ma-

Conceder la excedencia del cargo Bonilla, doña Julia Pareja Ortiz y don ra nilla Mateo Polo.
Por la necesidad de tras'a lar su resi- : Pablo Trigueros Carmona.. 	 Excluir del padrón de habitantes .
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para la ejecución del presupuesto del
próximo ejercicio.

Sobreseer los expedientes seguidos
contra los siguientes empleados mu-
nicipales: don Pedro Jiménez Gómez,
don Juan Viafia Agreda, don Fernan-
do Herrera García, don Florencio
Duque Merino, don José Fernández
Lides, don Francisco Alcaide Alva-
rez, don Gregorio Sánchez Alvarez,
don Manuel Lucena Larrat, don Cris-
tóbal García Barranco, don José
Arroyo Ochoa, don Alfonso Castro,
don José Reina Sánchez y don José
Royo Ochoa.

Sesión ordinaria del día 11

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia dl tercer Teniente de Al-
calde y Presidente accidental don Ra-
món León Priego el Excmo. Ayunta-
miento acordó lo siguiente:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 4.

Aprobar el dictamen emitido por la
Comisión especial de Aguas, propo-
niendo que el Excmo. Ayuntamiento
acuerde la recepción definitiva de los
dos grupos elevadores instalados en
la Estación Depuradora de las Aguas
del Pantano del Guadafinellato y la
devolución de la fianza al adjudicata-
rio del concurso don Luis Estrada
Girbau.

Aprobar un dictamen de la Comi-
sión de Quintas proponicn lo la re-
cepción definitiva de los uniformes
adquiridos por concurso para los in-
dividuos del Cuerpo de la Gnardia
municipal, el pago de su importe al
adjudicatario don Fernando Rueda
Gómez y la devolución de la fianza
que tiene constituida en la Caja mu-
nicipal.

Aprobar un oficio del señor Inge-
niero Director del servicio municipa-
lizado de Aguas, proponiendo que se
aeuerde el pago de los jornales su-
plementarios devengados con motivo
de la rotura de la tubería de alimen-
tación de esta capital en las proximi-
dades de la Huerta de la Reina y que
se remunere a los empleados de plan-
tilla el trabajo extraordinario que
prestaron a consecuencia de dicha
avería.

Aprobar un presupuesto del señor
Director de la Banda municipal de
Música para la adquisición de unifor-
mes con destino al personal de la

.L;

1

flor Arquitecto municipal: el primero
para soldaduras a la autógena en los
pies de fundición de los bancos de
los jardines públicos y adquisición
de listones para los mismos y el se-
gundo para la adquisición de unifor-
mes de invierno con destino a los
Guardas de los expresados jardi-
nes.

Aprobar un presupuesto del si-ilor
Ingeniero municipal para la adquisi-
ción de uniformes con destino al per-
sonal de limpieza y riegos.

Aprobar otro presupuesto del mis-
mo Ingeniero municipal para la ter-
minación de las obras de acerado co-
rrespondientes a la fachada del Con-
vento de Vera Cruz en la parte reca-
yente a la calleja del Nacimiento.

Desestimar una instancia de don
Isidro Cuadro Cuesta sobre el recar-
go establecido por diferentes arbitrios
municipales.

Aprobar siete instancias suscritas
por don Arturo Méndez Maldonado,
don Antonio Miranda Godoy, don
Francisco Cabello López, doña Irene
Marzos Hidalgo, don Ramón Domech
Herrero, don Angel Martínez y don
Miguel Bracho García Hidalgo recla-
mando contra las cuotas que se le re-
claman por el arbitrio sobre inquili-
nato.

Aprobar una instancia de doña An-
gela Conrote Maduerio reclamando
de la cuota que se le ha girado por el
arbitrio sobre retretes sin agua a pre-
sión y casa número 2 de la Plaza de
Regina.

Quedar autorizados para colocar
rótulos don Restituto Blanco Bermu-
do y don Alfonso Cantador Díaz.

1 
Autorizar para la apertura de sus

respectivos esteblecimientos los soli-
citantes que a contínuacióe se expre-
san: don José López Blanco, don Fer-
nando Prieto Alvarez, don Francisco

1 Tarradas Nogaredes, don José Cion-
zález Casanova y don Antonio Mar-
tínez Má quez.

Autorizar asimismo para efectuar
i diferentes obras en distintos edificios

a los señores siguientes: don Enrique
Laguna Castro, don Manuel Rey Már-
quez, don Juan Gutiérrez Curiel, don
Antonio Cabrera Díaz, don Juan Mo-
yano Luque, don Francisco Arrroyo
Herrera, don Manuel Ramírez Martí-
nez, don Antonio Cabrera Montero y
don Antonio Díaz Jaén.

misma. 	 Incluir en unión de sus familias en
Aprobar dos presupuestos del se- el padrón de habitantes de este térmi-

rior Ingeniero municipal; el primero no municipal a los solicitantes que a
ascendente a 48114 pesetas, para el continuación se expresan: don Rafael
arreglo y refuerzo de la reja de en- Cordobés Pulido, clon José Fernán-
trada del colector del Arroyo de las dez y Hernández, don Emilio Gon-
Piedras y el segundo, importante pe- 1 zález Martos, don Rafael Merino Fer-
setas 603'04, para el arreglo del atas- nändez, don Joaquín Alcaide Lozano,
co existente en la alcantarilla de la don Angel Ruz Gómez, doña Dolores
calleja Conde y Luque. 	 Jordano Jiménez, clon Venancio Ló-

Encomendar al señor Ingeniero Di- pez Pérez, don Jesús Marín Muñoz,
rector del Servicio municipalizado de don Francisco Jurado Molina y don
aguas la canalización de las proce- José Medina Torres.
dentes de la alberca Huerta del Rey y 	 Aprobar un expediente de habilita-
desecación de la misma. 	 ción de crédito para recrecer diversas

Aprobar otro presupuesto del mis- i consignaciones del presupues t o ordi-
mo facultativo titular para la adquisi- nario vigente.
ción de. 225 contadores para el servi- 	 Aprobar cuarenta y tres cuentas de
cia de aguas. 	 gastos y dos de ingresos favorable-

Aprobar dos presupuestos del se- mente informadas.

Facultar al señor Depositario de
fondos municipales para que abra
una cuenta corriente en la sucursal
del Banco de España.

Constar en acta el sentimiento de
la Corporazión por la muerte de dofna
Natividad Anchelerga Morales, her-
mana política del señor Concejal don
Francisco de P. 'Salinas Diéguez.

Sesión ordinaria del día 18
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del primer Te niente de
Alcalde y Presidente accidental don
Bernardo Garrido de los Reyes el
Excmo. Ayuntamiento acordó lo si-
guiente:

Aprobar los borradores de las acta
de la sesión extraordinaria corres-
pondiente al domingo 10 y de la
ordinaria anterior respectiva al lu-
nes 11.

Por votaciones sucesivamente- rea-
lizadas y a petición de varios señores
concejales resolvió el Excmo. Ayun-
tamiento quedaran sobre la mesa to-
dos los asuntos que figuraban en el
orden del día para esta sesión.

Sesión ordinaria del día 25
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Pascual Calderón Lides, el Ex:elen-
tísimo Ayuntamiento se sirvió apro-
bar lo siguiente:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 18.

Acordar que constase en acta el
sentimiento de la Corporación por el
fallecimiento del señor Presidente de
la Generalidad de Cataluña D. Fran-
cisco Maciá.

Aprobar una moción del señor Al-
calde solicitando que como en arios
anteriores se procediese al reparto de
una limosna con motivo de-la próxi- -
mas Fiestas de Navidad.

Adherise al Ayuntamiento de León
en la solicitud que ha deducido a los
poderes públicos relacionada con la
forma y cuantia con que 'contribuyen
los Ayuntamientos a las Delegaciones
del Trabajo.

Aceptar la propuesta del Ayunta-
miento de Toledo de solicitar de la
superioridad que el impuesto de cédu-
las personales revierta en su integri-
dad a los Municipios.

Reconocer con cargo a•iPresupues-
to del ejercicio de. 1934 las sumas que
por concepto de intereses de demora
por cantidades impagadas al Banco
de Crédito Loca;. 	 -

Aprobar una moción del scri5r
Concejal don Francisco Anguiano
proponiendo que se conceda alguna
gratificación o descanso con percibo
de sus respectivos haberes al perso-
nal dependiente del Municipio que
haya realizado trabajos extraordina-
rios con motivo de las pasadas elec-
ciones para Diputados a Cortes.

Designar a don Rafael León A l cai-
de, para ocupar con carácter interino
una plaza de auxiliar segundo vacan-
te por excedencia de don Alfredo Rey
de Pablo Blanco.

Aceptar la renuncia del señor con-
cejal don Fernando Fernández de
Córdoba, por ser incompatible este
cargo con otro por el que percibe

sueldo del Estado y acordar que
constase en acta el sentimiento de la
Corporación por su ausencia.

Aprobar las bases a las que habrá
de atemperarse el contrato dc con-
cesión a don José Luis Chappi, Para
la construcción y explotación de tres
mercados de barrio.

Quedar enterado de un oficio del
Iltmo. señor Delegado de Hacienda
resolviendo la reclamación formula-
da por la Corporación municipal con
motivo de la nueva base tributaria
por el concepto industrial resultante
de la aplicación del censo vigenie
de 1930.

Desestimar los recursos interpues-
tos contra acuerdo capitular de 20
del pasado mes, por don Rafael Ca-
sares Cruz y don Manuel Garrido de
los Reyes, en el asunto de las plazas
de los Administradores de Cemen-
terios.

Acceder a la reposición solicitada
por el médico de la Beneficencia mu-
nicipal domiciliaria don Vicente Mar-
tín Romera en el sentido de modificar
el acuerdo capitular de 18 de Septiem-
bre anterior y otorgarle los heberes
correspondientes al mes de prórroga,
concedido en dicha fecha, de la licen-
cia que venía disfrutando por en-
fermo.

.Pasar a estudio de la Comisión de
Hacienda una instancia de don Car-
los Butrón, Apoderado de la Sociedad
Española de Construcciones Babcock
Vilcox interesando la recepción defi-
nitiva del material suministrado y la
devolución de la fianza que tiene
constituida en esta Caja municipal.

Aprobar la matrícula formada por
el Negociado de Arbitrios para la
exacción en el corriente ario del arbi-
trio establecido con fines no fiscales
sobre edificios-faltos de condiciones
de salubridad e higiene.

Recibir con carácter definitivo las
obras de pavimentación de las calles
Málaga, primer tramo; Góngora, Pla-
za de S. Miguel y calle Mármol de
Bariuelos, y para que se devuelva al
adjudicatario de las mismas don Ví-
cente Basabe la fianza que tiene cons-
tituida en la Caja municipal.

Aceptar también definitivamente las
obras de alcantarillado del Sector
Central ejecutadas por el contratista
don Felipe Federico Coca y devolver-
le a éste la fianza que tiene consti-
tuid

Recibir las prendas de unifOR rme con
destino al personal del Cuerpo de
Bomberos suministradas por la Casa
Moisés Sancha S. A. de Madrid y de-
volver al adjudicatario del concurso
la fianza lue tiene constituida.

Aprobar cuatro presupuestos del
señor Arquitecto municipal el prime-
ro para efectuar obras de reparación
en el edificio donde se encuentra ins-
talada la Escuela Maternal modelo;
el segundo para efectuar reparacio-
nes en el mobiliario y portaje del Gru-
po Escolar Lucano; d tercero para
efectuar reparaciones en el local que
ocupa el Grupo Escolar Cervantes, y
el cuarto para hacer obras con el fin
de habilitar local para tres Escuelas
y dos viviendas de Profesores en la,
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Por acuerdo del Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia, del día 5
del actual, se convocan oposiciones
para proveer en propiedad una plaza
de Auxiliar segundo del Cuerpo Ad-
ministrativo, vacante por ascenso del
que la desempeñaba, dotada con el
haber anual de 2.000 pesetas.

Las instancias para tomar parte en

Tema 3.°
Derecho constitucional.—Su con-

cepto.—Cortes Constituyentes.—Sus
diferencias con las ordinarias.—Idea
de la Constitución Española,

Tema 4.°

Terminados los ejercicios, se suma-
rán las calificaciones parciales obte-
nidas por los opositores, formulán-
dose por el Tribunal la suma total de
cada uno y proponiéndose al Ilustre
Ayuntamiento para ocupar la vacan-
te al que haya obtenido mayor núme-
ro de puntos en ambos ejercicios.

Cuantas dudas pudieran originarse
en el transcurso de las oposiciones,
serán resueltas por el Tribunal de re-
ferencii.

las oposiciones de referencia, se pre- El opositor que no se presente al
sentarán en el Registro general de la ser llamado en cada uno de los ejer-
Secretaría de esta Corporación a las cicios de que consta la oposición,
horas de once a trece de los días la- perderá el derecho de actuar en la

borables, durante el plazo de un mes misma, salvo que justificara con cer-
a contar desde el siguiente al de la tificado facultativo su imposibilidad,
inserción del presente edicto en el Bo en cuyo caso será citado al terminar
LETIN OFICIAL de la provincia, acom- cada ejercicio perdiendo totalmente
pariando los documentos siguientes: el derecho de no presentarse enton-
Partida de nacimiento del solicitante ces.
para acreditar que tiene cumplidos , 	 En todo lo no previsto especial-
los 17 arios y no exceden de 35; certi- mente en el presente edicto, se estará
ficado médico de no padecer enfer-
medad contagiosa; ídem de carencia
de antecedentes penales librado por
el Registro Central; y de buena con- . resoluciones de este Tribunal.
ducta expedido por la Alcaldía de su 	 El ejercío teórico se celebrará con
residencia. arreglo al siguiente:

Las oposiciones tendrán lugar en
la Sala de Comisiones de esta Cor- Programa para las oposiciones a
poración a las doce horas del día si- una plaza de Auxiliar segundo
guiente hábil al en que expire el pla- del Cuerpo Administrativo de este
zo de dos meses, contados a partir 	 Municipio
del posterior al en que este edicto y t
el programa para las mismas se in- .! 	 Tema 1.°

serte en el BOLETIN OFICIAL de la pro- ! Concepto de Nación y Estado.—
vincia, siendo requisito indispensable Fines del Estado.—Medios de que
la justificación por los interesados de ' dispone para cumplirlos.—De la So-
los extremos aludidos anteriormente beranía.
conforme al artículo 30 del Regiamen- Š 	 Tema 2.°
to del Cuerpo. 	 Poderes del Estado.—Su división.

Dichas oposiciones serán públicas, Idea de los Poderes Legislativo, Eje-
constarán de dos ejercicios, uno eli- cutivo, judicial y de sus funciones y
mínatorio que versará sobre prácti- organización.—Relaciones entre loS
cas de escritura, mecanografía, gra- mismos.
mática y aritmética, con arreglo a los
supuestos que al efecto formule el
Tribunal, y otro oral, consistente en
desarrollar durante un plazo máximo
de media hora, cuatro temas sacados
a la suerte del cuestionario que pre-
viamente aprobado por el Tribunal
que las ha de juzgar, se publica con Noción de las leyes de Asociación,
el presente edicto relacionado con Policía de Imprenta y Orden Público.

materias de Derecho administrativo Concepto de las Garantías Constitu-

del Estatuto y us Rglamentos y cionales.—Ley de Congregaciones yse 
parte vigente de la Ley municipal de Confesiones religiosa.—Jurados Mix-
2 de Octubre de 1877. 	 tos.

Tema 5.°El orden de actuación de los opo- •
sitores, será determinado por el ni- 1 Concepto del derecho Administra,

tivo.—Sus fuentes.—Idea de la Admi-buna, previo sorteo, haciéndose pú-
blico en el tablón de anuncios de esta nistración como Poder público.—De
Casa Consistorial, así como todos las potestades administrativas y sus

los acuerdos dei mismo relacionados I diferentes formas.

con estas oposiciones. Tema 6.°
La calificación de ambos ejercicios, • Noción de la Administración Cen-

será por puntos, por lo que respecta tral.—Diversos Ministerios.—Atribu-
a la del primero de cero a cinco, sien- ciones de cada uno.— Formas que re-
do necesario para aprobar que el to- visten las resoluciones ministeriales.
tal dividido por el número de miem- Recursos contra las mismas. Respon-
bros que actúe del Tribunal, dé un co- sabilidad ministerial.—Responsabili-
ciente mínimo de tres. 	 dad del jefe de Estado.

	

El segundo ejercicio, también se 	 Tema 7.°
califiCará por puntos de cero a cinco Organización del Ministerio de la
por cada tema e individuo del Tribu- Gobernación. — Centros en que se
nal, siendo preciso para aprobar, que divide. — Competencia de cada uno
se obtenga en la forma referida un de ellos.—Cuerpos consultivos del
cociente mínimo de ocho. 	 mismo.

a las disposiciones concernientes al
caso del Reglamento del Cuerpo ad-
ministrativo de esta Corporación y
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casa número 8 de la calle Julio Rome-
ro de Torres.

Aprobar el dictamen de la Comi-
sión de Instrucción pública propo-
niendo que la suma de 1.500 pesetas
que aparecen cons i gnadas en el Pre-
su ordinario vigente se distribuya por
partes iguales a cada uno de los
alumnos de la clase especial de su-
perdotados del Grupo Escolar Colón
Antonio Pérulas Rojas y José Buen-
día Mármol.

Conceder a la Matrona de la Bene-
ficencia municipal domiciliaria doña.
Emilia Molina Fabre un mes de per-
miso con carácter reglarnentprio pa-
ra atender a la resolución de asuntos
particula res.

Conceder a la señorita Isabel Pé-
rez y Concepción Aragón la suma de
250 pesetas y a la señorita Margarita
Solís la cantidad de 125 como remu-
neración a los trabajos prestados du-
rante la temporada estival del presen-
te ario en el Sanato io Nacional de
Torremolinos.

Anular la cuota que por concepto
de fachadas en mal estado de conser-
vación y por la casa número 151 de
la calle María Auxiliadora, se le ha
girado a doña María Bojollo García.

Estimar las reclamaciones formula-
das por don Ezequiel Serrano Casa-
na, don Rodrigo Serrano Hidalgo,
don Fernando Caballero Dios, don
Francisco de Rivas Acebedo, don Lá-
zaro Cañete de Cárdenas y don José
Prieto Natera y desestimar la de don
Francisco Sánchez Rubio y la de don
Francisco León Priego, todas ellas
contra las cuotas que se les han gira-
do por concepto de arbitrios sobre in-
quilinato.

Anular la cuota reclamada por do-
ña Ana Ranchal Franco y que le ha
sido girada por concepto de solares
sin edificar y respectiva al tercer tri-
mestre del ario en curso.

Otorgar licencia para efectuar obras
de reparación de la valla de madera
de un solar existente en la Avenida
del Gran Capitán al Director del
Banco Hispano Americano don José
Sánchez Ocaña.

Conceder a Pablo Luque Castro y
Amador López Guerrero los apara-
tos ortopédicos que necesitan para el
alivio de sus padecimientos.

Incluir en unión de sus familias en
el padrón de habitantes de este térmi-
no municipal a los solicitantes que a
continuación'se expresan:

Doña Teófila Reyes A l calde, doña
María Jesús Jimenez Luque, don José
García Doles, José Torne Valverde
de Castilla, don Antonio López del.
Moral, don Alfonso Rodríguez y Ro-
dríguez, don Antonio Piedra Gámez,
don Bernardo Enrique Cerezo, doña
Elisa Blanco Murillo, don Juan Díaz
Minan, don José Pompeyano Lucio,
don Celedonio , Gómez Jurado, doña
Carmen Pérez Falange, don Baldo-
mero Reyes Revuelto, don Antonio de
la Haba López, don Leonardo Figue-
ras Carrascal don Francisco Lozano
Requena y don Antonio &aliste° Ca- I
bezuelo.

Excluir del Padrón de habitantes a
doña Ana Galindo Castirieira.

Señalar con el número 53 duplica-
do la casa de la propiedad de don
Germán Saldaña Sicilia, sita en la ca-
Ile Gutiérrez de los Ríos, esquina a la
del Pintor Bermejo.

Aprobar dieciseis cuentas que rin-
de el señor Recaudador de Arbitrios
en período voluntario y que son ter-
cer trimestre conservación de alcan-
tarillado, contribuciones especiales
por las obras de alcantarillado, con-
tribuciones especiales por las obras
de pavimentación del tramo compren-
dido desde la calle Pablo Iglesias a
la Plaza de Seneca, segundo plazo;
por el mismo arbitrio por las obras
de acerado de la expresada vía; ter-
cer trimestre del corriente ario por
posesión de coches de lujo; primer
plazo por contribuciones especiales
por pavimentación de la calle de Lu-
cano; tercer trimestre del arbitrio so-
bre inquilinato del ejercicio en curso;
por contribuciones especiales, cuarto
plazo, de pavimentación de la calle
Mariana Pineda; por derechos o tasas
establecidos ,por escaparates y vitri-
nas; por el impuesto sobre muestras,
letreros y carteles, y anuncios; otra
rendida por don Rafael Dávila Ruiz
Recaudador que fué de Arbitrios mu-
nicipales relativa a la ocupación del
suelo y subsuelo de la vía pública en
el ejercio 1933: otra del mismo Recau-
dador y análogo concepto por lo que
se refiere a 1932; del mismo Recauda-
dor por el uso del escudo de la ciu-
dad, relativa al 1931; del mismo por el
mismo concepto y referente al 1932;
del mismo Recaudador por ocupación
de la vía pública con depósitos de
gasolina respectiva al primero y se-
gundo trimestre de 1931; por el mis-
mo concepto relativa al tercer trimes-
tre del mismo ario y período ejecuti-
vo, otra también período ejecutivo e
igual concepto del cuarto trimestre
de 1931.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecuten
por el sistema de administración.

Aprobáronse después diez y seis
cuentas de gastos favorablemente in-
formadas por las Comisiones respec-
tivas.

Con lo que se dió por terminadas
las sesiones del presente mes.

El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital.
Certifica: Que la expresada Cor-

poración en sesión pública de ayer, se
sirvió aprobar el extracto de los
acuerdos adoptados por el Excelenti-
simo Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante el mes de Diciem-
bre, disponiéndose que una copia au-
torizada del mismo se expusiese en el
tablón de anuncios de estas Casas
Cansistoriales, remitiéndose otra al
Excmo. señor Gobernador civil para
su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia según preceptúa el ar-
tículo 109 de la vigente Ley Orgá-
nica.

Córdoba 27 de Marzo de 1934.--José
Carretero.—V,° B.°: El Alcalde, Pas-
cual Calderón.
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	Tema 8.0 	 porción en que la establecía el Es-

Nociones relativas al procedimien- 1 tatuto.

to gubernativo.—Incoació n y tramita- 1 	 Tema 18

ción de expedientes.—Recursos gu- Idea del Censo electoral.—Su for-

bernativos.—Recurso contencioso-ad- mación.—Disposiciones vigentes en

ministrativo.—Cuá ndo procede y có- la materia.

mo se interpone. 	 Tema 19

	

Tema 9.° 	 Enumeración de las autoridades

Derecho municipal.—Idea del Mu- municipales.—Atribuc iones de los Al-

nicipio en España,—Autonomía mu- caldes, Tenientes de Alcalde.—Pro •
nicipal.—Cómo la entiende y desen- , cedimiento para la elección, destitu-
.vuelve el Estatuto.—Diferencias en- . ción y sustitución.—Con cepto de los

tre el concepto del Municipio de la concejales jurados establecidos en el
Ley Municipal y el Estatuto.—Idea Estatuto.—Idem de los Alcaldes de
de los Reglamenlos dictados para la barrio.
aplicación del Estatuto. 	 i

t 	
Tema 20

	

Tema 10 	 Idea general de la competencia mu-
Legislación vigente en España en nicipal.--Atribuciones del Ayunta-

materia municipal con arreglo al De- miento.—Juicio crítico de las moda-
creto del Ministerio de la Gobernae lidades del mismo, llamados Ayunta-
ción de 16 de Junio de 1931.—Dualie miento pleno y Comisión permanente.
dad de leyes.—Concepto de la Man- —Idea de la municipalización de ser- 	 Nociones * del arbitrio sobre el pro- 1 	 Tema 41

comunidad municipal.—Idem de la vicios.—Procedimiento. 	
dueto neto de las Compañías Anáni- 	 Atribuciones de las Diputaciones y

agrupacion forzosa de Ayuntamien- 	 Tema 21 	
mas y Comanditarias por acciones no obligaciones mínimas.--Suspensión

tos.—Entidades locales menores.— 	 Nociones sobre la. contratación mu- gravadas en la contribución Industrial t de acuerdos.—Funciones de sus Pre-

Anejos.—Procedimiento para consti- nicipal.—Disposicion es de la Ley y y de Comercio.—Idea de los demás i sidentes.—Responsabilidades de las

luir todos esos organismos. 	 Reglamento 
en materia de contrata- arbitrios municipales según el Esta- l' autoridades y organismos provincia-

	

Tema 11 	 ción de servicios.—Idea del patrimo- tuto. 	
i les y modo de exigirlas.

Tema 31 	 Tema 42

Tema 28
	

Tema 38

trimonio municipal. --Disposiciones i cables.

neral. —Recursos especiales de las
entidades locales menores.— Del pa- das y Navarra.—Disposiciones apli-

del Estatuto y R s l amento corres ., n 	 Tema 39

pendiente.) 	 Organización provincial.4—Territo-

De los ingresos municipales en ge-

Tema 29 	 rio de las provincias.—Su división.—

I

$

e nicipal en las provincias Vasconga-
Nociones acerca del régimen mu-

1Nociones sobre las contribuciones Organos de la Administración pro-
e impuestos generales cedidos ínte- 1 vincial.—Gobernadores civiles.—Di-
gramente a los Ayuntamientos según 1 putaciones provinciales.—Atribucio-
el Estatuto y demás leyes vigentes.— nes y deberes de los Gobernadores.- e.1

De las concesiones del 20 por 100 de Del régimen de las Islas Canarias.—
las cuotas del Tesoro de la contribu- Idea general.
ción territorial, riqueza urbana y de 	 Tema 40
la contribución industrial y de comer- Diputados provinciales.--Condicio-
cio.—Desdoblamiento de la contribu- nes que se requieren.—Forma de elec-
ción urbana en arbitrio sobre el va- ción.—Reclamacioneg y recursos.—
lor de los solares estén o no edifi- I Constitución de las Diputaciones pro-

cados. 	 vinciales.—Comisiones Gestoras pro-

Tema 30 	 vinciales.—Sus fäcultades.

Términos municipales. — Tramita- nio municipal y disposiciones refe

ción y resolución de expedientes de rent,s al aprovechamiento y disfrute 	
Nociones sobre las personas obli-

agregación, segregación y fusión de de los bienes cornil: ales en general. das a contribuir en la parte real del
Municipios y capitalidad y deslinde i 	 Tema 22 	

Repartimiento. — Exenciones.— Bases

de términos municipales con arreglo 	 Nociones sobre la tramitación y de imposición.—Reglas para determi-

a la Ley municipal y Reglamento co- resolución de expedientes ue ensan- nar las utilidades. —Deducciones.
rrespondiente.Tema 32che y extensión de las poblaciones y

Tema 12 	 ; saneamiento y mejora según el Es- 	 Breve idea de las disposiciones que

De la población.—Clasificación de 1 
tatuto y Reglamento correspondiente. regulan la estimación de las rentas

los habitantes.—Del término munici- ! —Idea de la Ley de expropiación for- de posesión, rendimiento de explota-
pal.—Concepto y extensión de cada zos a y modo de tramitar los expe- 1 ción y demás utilidades en orden al
una de las categorías de dicha clasi- . dientes por causa de utilidad pública. ! Repartimiento general.

ficación.—Los extranjeros con rela- I 	 Tema 23 	 Tema 33

1
	 De los Secretarios de Ayuntamien-

to e Interventores de fondos municie
ción al Ayuntamiento.

Tema 13
Padrón municipal. — Concepto.— pales.—Deberes, atribuciones y de-

Quiénes pueden y deben ser inscrip- rechos de cada uno de ellos.—Cómo
tos en él.—Procedimiento.—Organis- se nombran y separan.- Licencias, ju-

mes que intervienen en su confección biiaciones y pensiones según el Es-
y rectificación. — Disposiciones del tatuto de esta clase de funcionarios.
Reglamento y de la Ley corre spon- I 	 Tema 24

diente a esta materia. - 	 Empleados municipales en general.

Tema 14 	 — Empleados administrativos.—For-
Organismos municipales en gene- mas establecidas para su ingreso. --

ral.--Organización del Ayuntamiento. Ascensos.—Cargos comunes y cspe-
Cómo se determina el número de ciales.--Deberes y derechos de estos.
Concejales con arreglo a la Ley vi- funcionarios.—Su responsabilidad Y
gente.—Idem el de Tenientes de Al- sanciones que pueden imponérsele.—
calde y de barrios. — Organización Recursos contra las mismas.—El si-
de los barrios.—Pégimen de Carta en lencio administrativo y su aplicación

lo gubernativo y económico con arre- según el Estatuto.
glo al Estatuto y Reglamento respec- 	 Tema 25

tivo. 	 Breve idea del procedimiento en ma-

Terna 15 	 teria municipal.—Disposiciones ge-
Juicio crítico acerca de las modali- nerales aplicables a los diversos re-

dades del régimen municipal deno- cursos contra las resoluciones muni-
minado Gobierno por Comisión y cipales.—De la suspensión de los
por Gerente.--Idem en pleno y Co- acuerdos municipales.—C-asos en que

misión. 	 procede.—Modo de sóljaitaerla y quie-
Tema 16 	 nes tienen facultad para acordarla.

De los concejales.—Sus clases.—Su 	 Tema 26
número.--Condiciones del cargo.—Ins Respsnsabilidad de los organismos
compatibilidades.-- Inca pacida des.— municipales.—Exoneración de Alcal-
Excusas.—Pérdida del cargo concejil. des.

Tema-17 	 Tema 27
Concejales de elección popular.— De los presupuestos municipales.

Procedimiento electoral que establece —Su clasificación, formación, dura-
el Estatuto.--Procedimiento actual ción y aprobación.—Disposiciones
para elegir los concciales.—Juicio cri- del Estatuto y Reglamento correspon-
tico acerca de la representación ccr- diente.—Consideración especial ro,
porativa en los Ayuntamientos.—Pro- bre el articulo 306 del Estatuto.

Tema 44

Formación del Repartimiento gene- De los medios económicos de las
Diputaciones.—Nociones relativas a

ral.—Plazos de exposicióu.—Recla- la recaudación, distribución, defrau.
maciones.—Nociones sobre las facul- , dación y prescripción.—Ingre3os pro-

;
tades que competen a la Junta poste- vinciaies.—Penalidades.
riores al Repartimiento general.— 	 Tema 45
Fondos fallidos.--Cobranza de las Exposición de lai'funciones, debe-
cuotas que han de realizarse por la res y atribuciones de los Secretarios
Administración de Hacienda pública.

Presupuestos provinciales.--Idea
; general de los mismos,—Confección,

tramitación y aprobación de los pre-
supuestos provinciales.—Reclamacio-
nes contra loírhismos.—Su tramita-
ción y resolución.

• 	 Tema 43,
Breve idea de los recursos y rentas

de la provincia.—Exacciones previn.'
ciales.— Derechos y tasas.—Crédito
provincial.- Recursos especiales de las
Diputaciones.—Sus formas de reali-

i zación.—Reclamaciones.

de las Diputaciones y Cabildos.—
Idea de los Interventores de Fondos,
Depositarios y personal facultativo.

Tema 46
Idea general de los funcionarios

administrativos de las Diputaciones
provinciales y Cabildos.—Formas es.
tablecidaS para su ingreso. —Aseen.
sos.-- Cargos comunes y especiales.—
Derechos y deberes.—ResponsabiW
dades y sanciones.—Recursos. .

Tema 47
Presupuestos provinciales, ordina,

nos y extraordinarios.--Idea de los
formación, tramitaci0

y reclamaciones contra ellos.
Tenia 48

Contabilidad jprovincial.--Hea
los libros que comprende esta corita,
bilidad y forma'deqlevarlos. 	 '

Tema 49
Exposición del sistema mé,rico

cimal.—Medidas de longitud,- de su.
perfide, de volumen, de ,capacidad,
peso.—Ejercieicis y prAblemas sobre
el sistema métrico.

Terna 50
Regla de tres, interés y descucto.—

Vencimiento común de pagos.—Pe"
partimientos proporcionales.-Prob'
mas.

Baena 9 de Abril de 1934 —Ei Al.
calde, M. Priego.

Obligaciones subsidiarias.—Sancio-
nes.—Limitaciones para establecer el
Repartimiento a base de población.—
De la prestación personal.

Tema 34
Procedimiento especial . del Regla-

.

mento para Municipios cuyo mayor
núcleo de población no exceda de
4.000 habitantes.

Tema 35
Nociones de la contabilidad muni-

cipal.—De los libros, inventarios y
balances de la misma.—Libros obli-
gatorios y voluntarios.—Disposicio-
nes en esta materia del Estatuto y Re-
glamenna-,de Hacienda.

ma 36
Nociones de las cuentas municipa

les.--Redacción y aprobación de las
mismas.--Responsabilidad.--Censura.
—Recursos.—Disposiciones en esta
materia del Estatuto y Reglamento,dee
Hacienda municipal.

Tenia 37
Liquidaciones de créditos y débitos

entre el Estado y las Corporaciones
locales y entre las Diputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos. —Pre-
cedentes.—Normas eque regulan la
materia.

-
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